
 

 

 

 

CONDICIONES DE VIAJE DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA 

 

Por el presente documento el alumno/a D./Dña .................................................... , con 

D.N.I. Núm. . ................... , acepta las siguientes condiciones:  

 

1.  El estudiante acoge a la política de viajes de la Universidad Francisco de 

Vitoria (en adelante, UFV) a la normativa de convivencia de la UFV vigente y 

a las indicaciones generales que le sean facilitadas por su Facultad y/u 

organizadores de viaje en cada caso.  

 

2. Es responsabilidad del estudiante el facilitar los datos personales que sean 

necesarios en los plazos que le sean exigidos, tal y como aparecen en los 

documentos oficiales, debiendo estar vigentes (dependiendo del destino se 

podrá exigir 6 meses de vigor anteriores a la caducidad del documento).  

 

3. Es responsabilidad del estudiante cumplir con las indicaciones e 

instrucciones de los formadores, profesores o encargados del viaje, 

especialmente en lo referente a los horarios y lugares de encuentro. La UFV 

no será responsable, en ningún caso, de los estudiantes que no se 

encuentren en el medio de transporte correspondiente a la hora de salida 

indicada.  

 

4. El estudiante se acoge a la política de cancelaciones y devoluciones de la 

Agencia de Viajes contratada. Cualquier otra reclamación derivada de la 

política de cancelaciones y devoluciones deberá dirigirse directamente frente 

la Agencia de Viajes.  

 

5. El estudiante se compromete a respetar y cumplir con el reglamento de 

comportamiento y buenas prácticas de las compañías de transporte y 

alojamientos contratados para cada viaje, evitando en todo caso conflictos e 

incidentes que sean susceptibles de dañar o menoscabar, directa o 

indirectamente, la buena imagen y el prestigio de la Universidad.  

 

6. Es responsabilidad del estudiante asegurarse de tener toda la 

documentación de viaje necesaria en su poder. Toda esta documentación le 

deberá ser facilitada por la agencia o el organizador del viaje con antelación 

suficiente antes de cada salida, pero es responsabilidad del estudiante 

asegurarse de que está todo correcto y llevarla consigo para cuando le sea 

requerida.  

 

7. Es responsabilidad del estudiante conocer los detalles de la cobertura del 

seguro que se contrate para cada viaje, así como de tener copia de la 

correspondiente póliza en su poder por si fuese necesaria su exhibición y/ 

utilización. La UFV queda eximida de toda responsabilidad por aquellas 

coberturas y gastos no incluidos o superiores a los establecidos.  

 

 



 

 

 

 

8. Protección de datos personales, imágenes y repositorio del Departamento:  

El estudiante autoriza a la Universidad Francisco de Vitoria, y en particular al 

Departamento de Misiones y Desarrollo Social, a recoger, tratar y conservar 

sus datos personales, así como fotografías, vídeos y demás materiales en 

los que pueda aparecer, obtenidos durante su participación en las Misiones. 

Estos datos e imágenes podrán ser utilizados con fines académicos, 

formativos, institucionales y de difusión, incluyendo su incorporación al 

repositorio interno del Departamento, memorias, publicaciones, página web, 

redes sociales y otros medios propios de la Universidad, con el fin de 

documentar, conservar y difundir el programa de Misiones. La Universidad 

se compromete a hacer un uso responsable de esta información, respetando 

en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos 

personales. El estudiante podrá ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión u oposición conforme a la legislación vigente.  

 

9. La UFV se reserva el derecho a cancelar el viaje por motivos de seguridad o 

sanitarios.  

 

 

En Pozuelo de Alarcón, a ...... de ……… de ……..  

 

 

 

Firma del estudiante 


